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Jueves 15 de Mayo

DE LA PROVINCIA DE VALLADOT in
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
^^ Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinU 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 
be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta. m
(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

q^® los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
^^®P°^^^^^ <1^® so dojo OH ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a-rte oficial

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE i^INISTROS.

Las reclamaciones contra di
chos actos se ajustarán á lo dis
puesto en este título y se trami—

oa 1 . Harán y resolverán conformeá sus
MM. el Rey y la Reina preceptos.

Regente (Q. D. G.) y Augusta Art. 154. No podrá intentar- 
Real Familia continúan en se demanda judicial contra la 
esta Corte sin novedad en su Hacienda, ni admitirse citaciones 
importante salud. de evicción que se hagan á la

(Gaceía del 14 deMatjo de 1902.) misma, sin que Vayan acompaña
das de documento bastante que 
acredite haberse apurado la vía 
gubernativa, bien en la forma 
sumaria que autoriza el Real de
creto de 26 de Marzo de 1886, 
bien por haber recaído una reso-

REGLAMENTO ORGÁNICO I ?!**’“ ^™®’ ***®‘®'*'‘ P®' Autori- 
j dad competente, conforme á las
de la Admimayacion contral y prescripciones del presente Re- 

provincial de la Hacienda giamento.
pública y del procedimiento Los Jueces repelerán de oficio 
enlayeclamaoioneseconómi- lag demandas que carezcan de 
oo-adminislrativas. dicho requisito.

^CONTINUACION) \ Art. 155. En ninguno de los
procedimientos económico-admi- 

TITULO TERCERO nistrativos podrá haber más de
Del procedimienlo en las re- 1 dos instancias ó grados.

clamaciones económico- La resolución de las reciama- 
adminislrolivas. ciones, en cada una de sus ins-

■ ’ j tancias, no podrá diferirse más de
CAPÍTULO XVII | cuatro meses, á no mediar causas 

extraordinarias debidamente jus
tificadas que lo impidiren. Cuan-

Art, 156. Ninguna reclama
ción económico-administrativa 
dejará de cursarse y resolverse á 
pretexto de duda ó de obscuridad 
de las disposiciones que le sean 
aplicables. En tales casos, una

MINISTERIO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 153. El procedimiento do esto ocurra, si los reclamantes
para la ejecución de las funciones dejasen de presentar en el plazo 
administrativas ó de mera gestión
se ajustará, en cada ramo de la 
Hacienda pública, á las Instruc
ciones y Reglamentos respectivos 
hasta que exista un acto adminis
trativo que determine responsa
blidad ó lesione un derecho.

de seis meses los documentos 
exigidos como necesarios para la 
resolución del expediente, ó no 
instasen durante el mismo su 
resolución, se declarará caducada 
la instancia y se archivará el ex
pediente.

vez resuelto ol que motive la re
clamación, y sin que respecto al 
mismo produzca resultado ulte
rior, podrán elevarse al Ministro 
de Hacienda las observaciones 
demostrativas de la conveniencia 
de modificar el texto legal ó re- 

j glamentario que se encuentre 
confuso, obscuro ó deficiente.

Art. 157. Por el Ministerio 
de Hacienda se remitirán, antes 
del 1." de Febrero de cada año, á 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. los estados de expedientes 
á que se refiere el artículo 73 de 
este Reglamento, en cumpli
miento do lo dispuesto en el ar
tículo 4." de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889.

Art. 158. A toda reclamación 
económico-administrativa prodrá 
preceder, á voluntad del recla
mante, el recurso previo estable
cido en el art. 4.° del Real decre
to de 30 de Agosto de 1901, el 
cual se sustanciará y resolverá 
conforme á lo dispuesto en el ar- \ 
ticulo 39 de la Instrucción defini
tiva de 18 de Enero de 1902, dic- 
tada en cumplimiento de dicho 
Real decreto.

vigentes, los cuales ponen tórmi- 
no á la vía gubernativa.

Art. 159. Niel recurso pre
vio á que se refiere el artículo an
terior, en el caso de haberse uti
lizado, ni la reclamación eco
nómico administrativa, podrán 
suspender la ejecución del acto, 
providencia ó acuerdo recurrido 
con todas sus consecuencias lega
les, incluso la recaudación de

Se exceptúan, sin embargo, 
de esta regla general los actos 
administrativos óacuerdos de me
ra gestión reservados al Ministro

cuotas ó derechos liquidados, re- 
cargosó multas;pero la sustancia
ción del recurso previo ó de la re
clamación, en cualquiera instan
cia, no se detendrá por la falta de 
pago de lo que á la Hacienda pú
blica se adeude.

Art. 160. Las cantidades que 
en cumplimiento de actos ó reso- 
lucionesadministrativas ingresen 
en el Tesoro, aun cuando se re
clame contra los mismos, se apli
carán definitivamente al concep
to á que correspondan.

Cuando se declare que esos in
gresos han sido indebidos, ócuan- 
do las multas sean condonodas, 
su importe será desde luego de
vuelto, considerándose con mino
ración de los valores del respecti
vo concepto del presupuesto 
corriente, el día en que el Tesoro 
realice el pago.

Si por tratarse de contribucio
nes, rentas, impuestos ó concep
tos extinguidos, ó por no existir 
ingresos bastantes que aminorar, 
hubiera imposibilidad material 
de llevar á cabo la devolución, se

. . consultará el caso al Ministerio,
de Hacienda por las disposiciones ¡ por conducto del Centro respecti-
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vo, á fin de que pueda autorizar. ’ 
se á éste para que en el primer 
presupuesto que se redacte se 
consigne el crédito necesario y 
pueda llevarse á efecto el pago 
de la obligación.

Cuando se trate de hacer efecti
vos ingresos por derechos do la 
renta de Aduanas ó de los impues
tos de azúcares, alcoholes y achi
coria, podrá suspenderse la ejecu
ción del actoadministrativoófallo 
de primera instancia, si la Admi
nistración tiene en su poder las 
mercancías, objeto de controver
sia. También podrá suspenderse la 
ejecucióndel acto administrativoó 
fallo de primerainstancia,cuando 
el importo de las multas ó canti 
dad controvertida llegase ó exceda 
de 10.000 pesetas, siempre que se 
cumplan las formalidades que de
termina el apéndice núm. 19 do 
las vigentes Ordenanzas.

Estas suspensiones las acordará 
el Administrador de la Aduana.

Art. 161. No obstante lo dis. 
puesteen los artículos anteriores, 
el Ministro de Hacienúa podrá 
suspender la ejecución de las re
soluciones que, por haber causa
do estado en la esfera gubernati
va, solo sean reclamables ante los 
Tribunales Gontenoioso adminis
trativos, cuando su ejecución pue
da ocasionar evidentes é irrepara
bles perjuicios á los intereses del 
Estado ó dolos particulares. Di
cha suspensión quedará sin efec
to desde el momento enquetraos- 
curra el plazo, legal sin que por 

Art. 163. Será circunstancia 
indispensable, para solicitar la 
condonación de una multa, el 
que se haya hecho firme en vía 
gubernativa el fallo que la impu
so, y que el interesado renuncie, 
por modo expreso, en su solicitud 
á utilizar el recurso contencioso 
administrativo.

Art. 164. No prosperará nin
guna reclamación sobre condona
ción de multas, cuando so inter
ponga después de transcurrido 
un mes desde la fecha en que se 
hubiere notificado al interesado 
la imposición de aquélla en reso
lución firme.

Art. 165. Lo mismo el recur
so previo que la reclamación eco
nómico-administrativa, habrá de
interponerse en el plazo de diez 
días, contados desde el en que 
por notificación hecha al intere
sado, por la publicación en los 
periódicos oficiales ó por la expo- 1 
sición al público de los documen
tos en que se haga constar, tenga 
aquél conocimiento del acto lesi
vo, ó desde el día en que, por las 
oficinas provinciales de AduanaSí 
se notifique á los interesados el 
resultado que ofrezca la revisión 
practicada por la Dirección gene
ral del ramo, conforme al artículo 
113 de las Ordenanzas.

Sin perjuicio de los plazos se
ñalados en el párrafo anterior, el 
pago de toda cantidad debida por 
Aduanas se hará dentro de tres 
días laborables, á contar del si
guiente al de la contracción, se
gún dispone el art. 402 de las pre
citadas Ordenanzas.

El recurso previo se dirigirá al 
Jefe ó Administrador del ramo, 
si se tratase de actos realizados 
por las oficinas provinciales, 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les ó administrativas y Comisio
nes de evaluación, y á los de las 
dependencias de la Administra
ción Central, cuando á éstas co
rresponda el objeto de la reda

el Estado ó los particulares se 
interponga la oportuna demanda 
ante el Tribunal Contencioso ad- 
ministrativo. _

También corresponde al Minis
tro de Hacienda la declaración, 
cuando proceda, de ser lesivos 
para los intereses de la Hacienda 
pública los fallos firmes dictados 
en las reclamaciones económico- 
administrativas, y la condonación 
de las multas que se impongan 
con arreglo á las leyes, reglamen
tos é instrucciones del ramo en 
la parto que corresponda al Es
tado.

Art. 162. En ningún caso 
procederá la distribución de las 
inultas, ni la entrega de lo que á 
partícipes corresponda, mientras 
no sean firmes las resoluciones 
que impongan las penalidades, 
por haber transcurrido los plazos 
establecidos para recurir á la vía 
contencioso-administrativa, ó por 
haber sido absuelta la Administra
ción de las demandas que en cada 
caso se entablen contra ella.

15 de Mayo de 1902.

lo motiva. Al recurso en cual
quiera de las dos formas inter
puesto, deberá acompañarse el 
documento que justifique el 
fundamento de la reclamación, 
si el hecho, error úomisión que lo 
motiva no resultare comprobado 
en el expediente, documento ó 
antecedente acreditativo del acto 
reclamado, pues de existir aque
lla comprobación, será innecesa
ria la presentación de justifi
cantes.

En el caso de presentarse éstos
en lase hará mención de ellos

diligencia, formalizando el re- 
curso.

Art. 167. El previorecurso
será resuelto por el Jefe de la de
pendencia à qué corresponda el 
acto realizado, precisamente den
tro de los ocho días siguientes al 
do su presentación, sin más trá
mites que un brevísimo informe 
del Negociado respectivo, hacien
do constar la certeza ó inexacti
tud del acto, error ú omisión en 
que la reclamación se funda.

Si el acto procediese de Corpo
ración ó Junta, el informe so 
evacuará por el Presidente de la 
misma, y una vez cumplido este 
requisito, el Jefe de la dependen
cia dictará acuerdo estimando ó 
desestimando el recurso.

En el primer caso se ordenará 
á la vez que se dejo sin efecto el 
acto administrativo reclamado, ya 
disponiendo que se repongan las 
diligencias que lo motivaron al 
estado que tenían cuando se pade
ció el error ó se cometió la in
fracción, ya reconociendo el 
derecho del recurrente á la devo
lución de las cantidades que re
sultaren indebidamente satisfe
chas, si llegó á verifloarse su 
ingreso en las Arcas del Tesoro, 
y en el segundo caso se le notifi
cará el acuerdo de desestimación.

Si en el acto de serle éste noti
ficado, hiciese constar el recu
rrente su disconformidad con el 
mismo, se tendrá por formulada la 
reclamación económico-adminis
trativa, sin necesidad de nuevo 
escrito, siempre que reintegre 
con el timbre del Estado corres
pondiente el formulado en papel 
blanco ó por medio de deligencia 
en el recurso previo.

Art. 168. La demora en la 
tramitación y resolución del re
curso previo que no se halle debi
damente justificada por causas ó 
razones extraordinarias del servi
cio dará lugar al recurso de que
ja, que se podrá interponer en 

) todo tiempo contra el funcionario 

maoión.
Art. 166. Dicho recurso pue

de interponerse por escrito ó ver
balmente. En el primer caso so 
extenderá en papel común, me 
diante escrito que suscribirá el 
interesado, y en el segundo, la 
manifestación del mismo se hará 
constar por diligencia que, á 
petición cuya, extenderá sucin
tamente el Jefe de Negociado á 
que el asunto corresponda, y en 
en la cual,, suscrita por ambos 
se consignará el acto administra
tivo que origine el recurso y el 
error, omisión ó infracción que

causante del retraso, y que se 
sustanciará y decidirá sin más 
trámites que el de dar audiencia 
por el término de tres días al 
funcionario contra el cual se for
mule, y se resolverá ert él plazo 
de los diez días siguientes por el 
Jefe superior inmediato dé aquél.

En tal concepto corresponde la 
resolución al Director ó Jefe supe
rior del ramosi la queja se formula 
tra alguna dependencia de la Ad
ministración provincial, y al 
Ministro de Hacienda cuando la 
demora se impute al Director ó 
Jefe superior de cualquier Centro.

En el caso de estimarso el re
curso de queja, en la resolución 
se declarará la responsabilidad, 
si existiera, en que por cualquier 
motivo hubiere incurrido el fun
cionario causante de la demora.

Art. 169. Las resoluciones en 
los recursos previos qué dicten los 
Jefes de las dependencias contra- 
trales ó provinciales, y las provi
dencias ó fallos definitivos de 
primera instancia que recaigan 
en las reclamaciones económico- 
administrativas, siempre que por 
ello se acceda á la pretensión del 
reclamante, se notificará al In
terventor general de la Adminis
tración del Estado ó al Interven
tor de la provincia, para que, en 
nombre de la Administración, 
puedan intentar el recurso de 
apelación en los mismos términos 
que los particulares.

Cuando las expresadas resolu
ciones se dicten en asuntos del 
ramo de Aduanas ó de los impues. 
tos de azúcares, alcoholes y achi
coria, se hará la notificación al 
segundo Jefe de la Aduana, el 
cual deberá intentar los recursos 
procedentes.

(Se continuará.)

NCm. 1.598.

MISISTEWO »E U GDEm.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que hdíi de provëOfse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar¿o y 
23 de Septiembre dé 1891, es
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, re
servados exclusivamente á los sargentos en 
activo ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino que 
soliciten y reúnan dóce ó más años de serd”
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c/os, / de e/ios cuatro por io menos en ei 
emp/eo.yno cuenten ios primeros treinta y 
c/nco años de edad ni cuarenta-/os segundos 

a/ so/icitar/os por primera vez.

IVlnguno.
Destinos con sue/do basta Í.499 pesetas, gue 
pueden ser so/icitados por sargentos gue, 
contando por /0 menos seis años de servició 

en activo, y de e//os cuatro en ei emp/eo, 
•reúnan ios mismos requisitos gue para /os 

anteriores se consignan.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

1 Ayuntamiento de Cordoba, 
3? categoría, cinco plazas de Ins
pector del impuesto de consumos, 
con 1.250 pesetas anuales. Se 
omiten las condiciones de danza 
exigidas con sujeción á lo dis
puesto por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en Real orden 
de 26 del anterior.

plazas de Guardia do policía ur
bana, con 547*50 id. id.

14 Idem, 1.® categoría, cinco 
plazas de Guarda de Campo, con 
500*05 id. id.

| 15 Idem, 1.® categoría, tres
plazas deSereno,con 500‘05id.‘id.

16 Idem, 1,® categoría, una 
plaza de Guarda del paseo, con 
273*75 id. id. |

17 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Encargado del Cemen
terio, con 547*50 id. id.

18 Idem, 1.® categoría, una \ 
plaza de Ayudante sepulturero 
con 547*50 id. id.

2 Idem de- San- Fernando 
(Cádiz), L* categoría, una plaza 
de Sepulturero, con 1.000 id. id.

OAPlTANtÁ GENERAL DE GALICIA.

3 Ayuntamiento de Gara-ota 
(Coruña),3.“ categoría,, una plaza 
de Escribiente, con 999 pesetas^ 
anuales.

4 Audiencia provincial de 
Lugo, 2.® categoría, una plaza de 
Alguacil, con 1 000 id. id.
Oestirtoa gue pueden obtenez /os sargentos, 
cabos / so/dados ficenciados, caa/guiera gue 
sea e/ tiempo gue ba/an servido en actfiro, 
tenjendo_ presente fas condiciones gue para 
cada una se exijan en ia casi/ia respectiva.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA \ 

NUEVA.

19 Ídem, 1. categoría, una 
plaza de Depositario del Pósito, 
sin sueldo, con la gratificación 
que el Ayuntamiento le designe; 
en los últimos veinte años ha 
sido de 50 pesetas.

20 Obras públicas de Sevilla. 
—Carreteras del Estado, 1.® ca
tegoría, seis plazas de Peón cami
nero con 2 pesetas diarias; han 
de tener de veinte á cuarenta )
años de edad sin impedimento 
físico para eltrabajo.

21 Idem de Córdoba.—Idem, 
1. categoría, ocho plazas de idem 
con 2 id. id. ’

J2 ídem de Granada.—Idem, 
1.® categoría, cinco plazas de id 
con2id.id. ’

23 Ayuntamiento de la Línea 
da la Concepción (Cadiz), I.® ca
tegoría, una plaza de Encargado 
del depósito municipal de presos, 

Icon 730 pesetas anuales. 1
24 Idem de ia Palma (Huelva)

1.® categoría, una plaza de Guar
dia municipal, con 730 id. id.

25 Idem de Algeciras (Cadiz), 
2.® categoría, una plaza de Jefe 
de la Guardia municipal, con 
998‘75id.id.

26 Idem, 2,® categoría, una 
plaza de Conserje de los cemen
terios, con 912*50 id. id

27 Idem, 1.» categoría, una 
)laza de Guarda del Paseo daCris- 
ina y sus Jardines, con 72O‘5o' 
dem idem.

28 Idem de Córdoba, I.»oate- 
de plaza de Peon ca-9 Ayuntamiento de Jodar 

(Jaen), 2® categoría, dos plazas 
Oficial de la Secretaría, con 

730 pesetas anuales.

JO Idem, 2.® categoría, una 
plaza de idem, con 638*75 id. id.

11 Idem, 2.® categoría, dos 
plazas de Auxiliar, con 547*50 
^4em idem.

12 Idem, 1.® categoría, dos 
plazas deAlguacil, con 365 id. id.

13 Idem, 1.® categoría, dos

1 minero, con 730 id. id.; han de 
tener de veinte á cuarenta años 
de edad, sin impedimento físico 

1 para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

29 Obras púbicas de Gerona, 
—Carreteras del Estado, i.“ cate
goría, siete plazas de idem, con 
2 pesetas diarias é id. id.

30 Juzgado de primera ins
tancia de Berga (Barcelona), 1.® 
categoría, una plaza de Alguacil,

15 de Mayo de 1902.
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■ 1 con 480 pesetas anuales y dere
chos arancelarios.

31 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito 
deja Universidade de Barcelona, 

■2.® categoría, una plaza de idem’ 
con 600 pesetas anuales,

1 CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

32 Juzgado de primera ins
tancia de Castellote (Teruel), 1.® 
categoría, una plaza de Alguacil, 
con 480 pesetas anuales.

33 Obras públicas de Huesca.
Carreteras del Estado, 1,^ cate

goría, tres plazas de Peón cami
nero, con 2 pesetas diarias; han 
de tener de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impedimento 
físico para ei trabajo.

34 Idem de Zaragoza.-—Idem, 
1.® categoría, dos plazas de idem 
con 2 id. id. ó id. id. ’

tro plazas de Celador nocturno 
con 547^50 id. id.

43 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Encargado ó cabo de 
uardias Gmunicipales de campo 
con 638*75 id. id. y 25 de grati- 
ncacion.

44 Idem, 1? categoría, una 
plaza de Guarda de campo del re- 
gadío, con 593*12 id. id.

45 Idem. 1.» categoría, tres 
plazas de Guardia municipal de 
campo, con 547*50 id. id.

46 Obras públicas de Santan
der. Carreteras del Estado, 1.® 
categoría, ocho plazas de Peok 
caminero, con 2 pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuaren’ 
ta años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

47 Audiencia provincial de 
óan Sebastian (Guipúzcoa), 1/ 
categoría, una plaza de Mozo de 
estrados, con 750 id. id.

48 Ayuntamiento de lierre- 
nas (Santander), 1,- categoría.

35 Ayuntamiento de Novier
cas (Soria), 1.® categoría, dos pla
zas de Guarda de consumos, con
375 pesetas anuales; han de ser ( una plaza de Portero con’isfi 
de veinte aSos de edad y no ex- ídem ídem ® 
ceder de omcueuta. 49 Idem de Lerma (Burgos)

6 Idem, I.» categoría, dos L" categoría, una plaza de Porta 
plazas de Guarda de montes y ro del edificio de Santo Domineo 

[ campos, con 375 id. id. Se omiten coQ 0‘75 pesetas diarias y habi- 
las condiciones de ¡a retención \ dación.
40_ 25 céntimos diarios que se ^^ I<^em de Haro (Logroño), 
exigen como garantía de respon- j ^‘^ ®af®gcna, una plaza de Al- 
sabilidad, por no estar determi- 1 ^’^^cil,con821‘25peseíasanuales 
nada en la ley de 10 de Julio- de ^^ W®”, l.®caíegoría, nueve 
1885, según se manifestó al Al- \ P^^^^s de Barrendero, con 638*75 
ealde en Real orden de 17 de \ ^^^^ idem.
Marzo último. j J2 Audiencia provincial de

37 Juzgado de primera ins- \ ^^^®^^^ (Alava), 1.® categoría, 
tancía de Teruel, 1.® categoría, ( “’^^jj^za de Mozo de estrados, 
una plaza de Alguacil, con 600 \ 750 id. id. Se omiten las con. 
idem idein. diciones exigidas por no estar

38 Ayuntamiento de Con- ^®’^signadas en la ley de 10 do 
suenda (Zaragoza), 1.® categoría, 
una plaza de Guarda municipal i 4e Cervera 
jurado de montes, con 492*75 ♦ Alhama (Logroño), l.®ca- 
idem idem. Se omiten las con- Í^P^ ^^.^^^ ^^ Alguacil, 
iliciones exigidas por no haberse ^^’ Í"^’ ^ ^^ ^® ^^^^^- 
dado cumplimiento á lo que ore 4 ®^^®“î/‘®^®'’a anexo el cargo 
viene el art. 3? de la Real orden 1 gratifica
do 23 de Septiembre do 1891 
dictada por la Presidencia deí 
Consejo de Ministros.

cion expresada.

CÁPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

39 Ayuntamiento de Briones 
(Logroño), 2.® categoría, una pía- 
za de Alguacil, con 638*75 pese
tas anuales.y casa habitación.

40 Idem, 2.® categoría, una 
plaza de Alguacil pregonero, con 
638*7,5 id. id.

41 Ídem, 1.^ categoría, una 
plaza de Encargado ó cabo de 
celadores nocturnos, con 547‘50 
id. y id.,25 de gratificación.

42 Idem, 1? categoría, cua-

54 Idem, 1/ categoría, una 
plaza de ídem, con 547‘50 id. id.

55 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Escribiente del Alcalde 
de barrio de Rincón de Olívedo, 
con 50 id. id.; tiene además 84 
pesetas anuales por el barrio y 
15 por luz, las cuales abona Rin-
con de Olivedo.

56 Idem, 1.^ categoría, una 
plaza de Alguacil del id. id, con
5G‘24 id, id.

57 Idem, L* categoría, una 
plaza de Encargado de regir los 
relojes de las torres de las parro
quias de San Gil y Santa Ana,
çon 165 id. id.
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58 Idem, 1.^ categoría, una 
plaza de Encargado de regir el 
reloj de la torre del barrio Úe 
Rincón de Olivedo, con 15 id. id.

59 Idem, 1.^ categoría, una 
plaza de Cabo de serenos ó cela
dores nocturnos,con 547‘50id.id.

60 Idem, 1/ categoría, dos 
plazas de Celador nocturno, con 
501'89 id. id.

61 Idem, l.'^ categoría, una 
plaza de Encargado del depósito 
municipal, con 100 id. iJ.

62 Idem, 1.^ categoría, una 
plaza de Inspector de carnes, con 
340 id. id.

CAPITANÍA GENESAL DE CASTILLA LA
TIBJA.

63 Obras públicas de Zamera. 
—-Carreteras del Estado, L* cate
goría, cuatro plazas de Peon ca
minero, con 2 pesetasdiaiias,han 
de tener de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo. ^

64 Idem de Leon,—Idem, 1. 
categoría, una plaza de idem, 
con 2 id. id, ó id. id.

65 Juzgado de primera ins
tancia ó instrucción de Cangas 
de Tineo (Oviedo), l.“ categoría, 
dos plazas de Alguacil, con 480 
pesetas diarias.

66 Ídem de id. é id. de Za
mora, 2.“ categoría, una plaza de 
idem, con 600 id. id. y derechos 
arancelarios.

CAPITANÍA QENBBAL DE GALICIA.

67 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Puente 
Caldelas (Pontevedra), l.“ cate
goría, una plaza de Alguacil, con 
480 pesetas anuales y derechos 
arancelarios.

68 Obras públicas de la Coru- 
fia.—Carreteras del Estado, l.“ 
categoría, siete plazas de Peon 
caminero, con 2 pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuaren
ta años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

69 Juzgado de primera ins
tancia é instrución de Celanova 
(Orense), 1.^ categoría, una plaza 
de Subalterno, con 540 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

70 Ayuntamiento de Orense, 
2.^ categoría, una plaza de Con 
serje, con 999 id. id. Se omiten 
las condiciones de fianza que se 
exige por no estar consignada en 
la ley de 10 de Julio de 1885.

71 Idem, 5.® categoría, una 
plaza de Músico, sin sueldo y 540 
pesetas de gratificación.

72 Diputación provincial de

15 de Mayo de 1902.

Lugo, 2.^ categoría, una plaza 
de Escribiente, con 37o pesetas 
anuales.

Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde el á que

Notas. 1.“ Las instancias solici- , 
tando los destinos que se anunwan 
han de tener entrada en este Minister 
río hasta el día 31 de Mayo

2 .® Los aspirantes a algún destino 
de los que se publican en esta relación, Xie %8 hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nueva» ins
tancias por igual conducto sm jepro 
ducir copia de su licencia, pues aque
llas sólo tienen efecto en vi nies en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos 
hallen en activo, para los cuales deb • 
rán acompaiiarse duplicadas copinas de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino. ,

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue 
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.4 .® Los individu os que estando em
pleados cesen en su destino, deberán 
flcomnañar documento oficial, en el 
que conste la causa de la cesantía 
Cuando soliciten nuevo destino.

5 " Para solicitar destinos de 3. y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
Sopese posee el interesado conoci
mientos superiores a los ®® ®^’*®®¿ 
en las escuelas regimentales, con 
ta de bueno para los 
muv bueno para los segundos, debie 
To expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la J unta del Luer 
po, y para los licenciados lus creada 
por Reales Órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y 18 de Abiil de 
1895 publicadas en la Golscczoñ fe- 
gislativa de este Ministerio, «^“^ros 
398 V 125 respectivamente, según 
prte^ptúan los Artículos 14 y lo del 
reo-lamento de 10 de Octubre de 1885.

6 .® Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
ñor los interesados durante su peí ma- 
Oencia en filas, y después de separa- 
dos ó licenciados, han de ser expedí 
das por las Autoridades militares, con 
suiemon á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. L® Paraevitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los 
los destinos que pretendan, eUnmeio 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al uúnno 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras asi no lo verih- 
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les corresponda, con arre
glo á su categoría y años de servicio.

Madrid 30 de Abril de 1902.—
Trey/er^^^^^ ^^^ ^^ ^g ^^^^ ^g ^gQ2.)

iHlSmCB fflSHfSl.
NúM. 1.684.

SŒegeces de Iscar.
Hallase terminado y expuesto 

al público en la Secretaría de este

corresponda el Boletín Oficial 
de 1« provincia en que se publi- El día 5 del actua ha desapa- 
ae la piuviu rápido de la casa v Monte «El Ca-
que este anuncio, el repartimie - ^^ ^^^^ término munici-
to girado sobre las cuotas aei propiedad de D. Luis Rodri-
Tesoro por rústica y pecuaria ma- Arguello, vecino de Medina 
yores de diez pesetas, para cubrir ¿^ Rioseco, una burra de siete á 
el crédito extraordinario que para ocho años de edad, pelo castaño^ 
gastos de extinción de la langosta oscuro, alz^adæa regular, chaU, s.^ 
ha correspondido á este pueblo en ^^ ^^^.^ L ó Y griega, y tiene un 
el año actual, conforme á la cir- ¡uñar blanco en la cadera derecha, 
cular de la Administración de ^^ persona que sepa su parade- 
Contribuoiones de la provincia ro puede avisar al dueño An toni- 
publicada en el expresado Diario no Rodríguez Perez, Guarda de 

+ -1 7 dicho Monte, ó en esta villa á estaoficial correspondiente al día ’
del corriente. , Villalba del Alcor á 9 de Mayo

Lo que se anuncia á Íos contri- ¿^ 1902.—El Alcalde, Toribio 
buyentes que se comprenden en | Moral, 
dicho reparto,para que en el plazo 
fijado presenten las reclamacio
nes que contra el mismo tuvieren 
por convenientes, advertidos que ■ ^^^ 1.681.
transcurrido aquel no se admitirá
ninanna ^l Comisario de Guerra ínter-

M^egeces de Iscar 10 de Mayo ventor de' Hospital militar
de 1902.-E1 Alcalde, Lesmes de esta Plaza.
Sanz.—El Secretario, Roman Hago saber: Que necesitándose 

n j • adciuirir por dicho Estableci-
Moreno y Rodrigo. miento, aguardiente, azúcar,

Igualmente se encuentran de ^^^^.^^ vegetal, arroz, azucarillos, 
manifiesto por el mismo término hi20ochos, carbón de cok, carbón 

los Ayuntamientos de mineral, carbón vegetal, carne
Barcial de la Loma de vaca, chocolate, cervezas, gar-

Cammllo banzos, gallinas, huevos, jabón
común, jamón, leche de vacas, 

Medina de Rioseco r^.^^ manteca, pasta, patatas.
Sardón de Duero piñas, pichones, pollos, ternera,
La Unión j tocino, velas de esperma, vino
Valbuena de Duero común y vino de Jerez que sean
Valdunquillo necesarios durante el próximo
Villanueva de los Infantes m« «• dX’’.í«X p^n" 

-------♦----------- - 1 taran sus proposiciones con sus 
precios en la Administración de 
dicho Establecimiento el día 24 
del corriente mes, á las once, 
rigiendo el reloj del Estable
cimiento, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por es
crito, firmadas por los interesados 
ó apoderado en forma legal, y el 
precio por litros, kilos ó número, 
comprendiendo en él todo gasto 
hasta la entrega en los almacenes 
de la Administración Militar, 
sujetándose la calidad de los ar
tículos á las condiciones del plie
go de las mismas, que se halla de 
manifiesto en la Administración 
de dicho Hospital.

Valladolid 10 de Mayo de 1902. 
—José Villarias.

en

Num. 1.698.

isms MKIILES.

Puente Duero.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de esto distrito 
municipal en el año de 1903, se 
hace saber â los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el plazo de un mes 
à contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad y 
carias de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Puente Duero 9 de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Claudio Fer
nandez.—P. S. M., El Secretario, 
Isaac Fernandez.

NÚM. 1.690.

Villalba del Alcor.

JJIICULES.
¿ los ¿¡ra^LEStOS.

En la Imprenta de Santarén se 
hallan de venta los impresos para 
el repartimiento de langosta, así 
como todos los necesarios para la 
Administración municipal.

2 97
Imprenta del Hospicie previnei^«
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